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En la Ciudad de México, a dieciséis de enero de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registros 
1. Solicitud de la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, ponente en el presente 
recurso de reclamación. 
 

--------- 

2. Estado procesal del recurso de reclamación en que se actúa. 
 

-------- 
 

Conste. 
 

Ciudad de México, a dieciséis de enero de dos mil veinticuatro. 

I. Estado Procesal. Visto el estado procesal del recurso en que se 

actúa, y toda vez que ha transcurrido el plazo de tres días hábiles, otorgado 

a la Comisión recurrente mediante proveído de once de diciembre de dos 

mil veintitrés, a efecto de que, de ser su intención, exhibiera el escrito de 

desistimiento así como la ratificación del mismo, por conducto de su 

representante legal, sin que a la fecha se tenga constancia de que lo haya 

hecho, se hace efectivo el apercibimiento decretado en el citado auto y, por 

tanto, se continuará con la secuela procesal. 

II. Cierre de instrucción. En virtud de que ha transcurrido el plazo legal 

de cinco días hábiles concedido a la Fiscalía General de la República y a 

la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, mediante proveído de trece 

de octubre de dos mil veintitrés, a efecto de que manifestaran, la primera, lo 

que a su representación corresponda, y la segunda, lo que a su esfera 

competencial convenga, en relación con el presente recurso de 

reclamación, sin que hasta la fecha lo hayan hecho, se cierra instrucción. 

III. Envío a Primera Sala. Atento al contenido de la solicitud de cuenta y 

al oficio SGA/MFEN/729/2023 de dieciséis de noviembre de dos mil 

veintitrés, signado por el Secretario General de Acuerdos de esta Alto 

Tribunal, envíese este expediente a la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
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a la que se encuentra adscrita la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, quien fue 

designada como ponente en el actual recurso de reclamación; esto, de 

conformidad con los artículos 14, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación y 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en relación con los puntos Segundo, fracción I, 

Tercero y Quinto del Acuerdo General Plenario 1/2023, de veintiséis de 

enero de dos mil veintitrés. 

IV. Habilitación de días y horas. Por la naturaleza e importancia de este 

medio de impugnación, con apoyo en el artículo 282 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se habilitan los días y las horas que se requieran 

para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
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